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H.C. de Senadores 

“La Constitución es la Madre de las Leyes y la Convivencia.” 

Legislatura de San Luis 
Ley Nº II-1098-2022 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de San Luis, 
sancionan con fuerza de 

 Ley 
 

• VETADA TOTALMENTE POR DECRETO N° 11808-SGG-2022, SANCIONADO EL 21 DE DICIEMBRE DE 
2022 Y PUBLICADO EN BOLETÍN OFICIAL N° 15617 DE FECHA 1 DE MAYO DE 2023. 

 
DECLARA LA GRUTA DE INTI HUASI PATRIMONIO HISTÓRICO CULTURAL  

DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 
 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR a la Gruta de Inti Huasi Patrimonio Histórico Cultural de la 
provincia de San Luis.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Incluir en todas las publicaciones que realiza el Ministerio de Turismo de la 

Provincia donde figure La Gruta de Inti Huasi, la leyenda "Gruta de Inti Huasi: 
Patrimonio Histórico Cultural de la Provincia".- 

 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.- 
 

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la provincia de San 
Luis, a un día del mes de diciembre del año dos mil veintidós.- 
 
 

SILVIA SOSA ARAUJO 
Presidente 

Cámara de Diputados 
San Luis 

Dr. EDUARDO GASTÓN MONES RUIZ 
Presidente 

Cámara de Senadores 
San Luis 

Dr. JOSÉ VÍCTOR CABAÑEZ LANZA 
Secretario Legislativo 
Cámara de Diputados 

San Luis 

M.P. JOHANA EDITH OJEDA 
Secretaria Legislativa 
Cámara de Senadores 

San Luis 
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